
 

 

 

Oficio Civil No. 195 
21 de febrero de 2024 
  
 

 

Señores: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC - 

Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 

E-Mail: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co – atencionalciudadano@cnsc.gov.co  

Bogotá D.C. 

 
 
Señores: 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 

E-Mail: notificacionjudicial@areandina.edu.co   

Bogotá D.C. 

 
 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO:  No. 503133184001-2024-00032-00 
ACCIONANTE:  IVAN JAVIER ROMERO GUTIERREZ  
   C.C. No. 1.057.589.397 
ACCIONADOS:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y 
   FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 
VICULADOS:  TODAS LAS PERSONAS PARTICIPANTES AL PROCESO DE  
   SELECCIÓN ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL No. 2244 DE 2022 

 
 

 
Comedidamente me permito notificarle que este Estrado Judicial mediante auto de 
fecha 20 de febrero del presente año, ADMITIO la tutela de la referencia, 
concediéndole un término de cuarenta y ocho (48) horas, a fin de que aporte las 
pruebas que considere pertinentes.  
 
Así mismo se ordena a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC y a 
la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, que por su intermedio y a 
través de publicación en la página web de esas entidades y de los correos 
electrónicos de los interesados, se notifique de la presente acción de tutela a los 
demás participantes al concurso.   
 
Al momento de contestar acreditar representación legal.  
 
Anexo traslado de la citada tutela y copia del auto Admisorio de la misma.  
 
 
Atentamente, 

 
 

olid 


